


















REQUISITOS Y ATRIBUCIONES 

El H Ayuntam,ento, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 35, fracción XXI, 

de la Ley Orgánica del Municipio Libre, establecerá Ul1 Órgano de Control Interno 

autónomo, denominado Contraloria. con funciones de auditoria, control, evatuecon, 

de desarrollo y modernización ecmeusneuve. y de mvestigacion y sustanciacón de 

los prccedmuentcs de responsabilidad que correspondan. 

Ley Orgánica del Municipio Libre 

Artículo 73 Quater. El Ay1.mtam1enlo, de conformidad con lo dispuesto por el 

articulo 35, fracción XXI, de esta Ley, establecerá un órgano de control interno 

autónomo, denominado Contraloria, con funciones de audi1oría, control y 

evaluación, de desarrollo y modernización adm1n1strat1va, y de sustanciación de los 

proceorrnemos de responsabilidad que correspondan en centra de servidores 

públicos del Ayuntamiento Para ocupar el cargo de contralor se requiere. 

1 Ser veracruzano, o ciudadano mexicano con residenaa en el Estado no menor 

de tres años, mayor de treinta años de edad. en pleno goce de sus derechos 

civiles y pohOCOS' 

U. Contar con titulo profesional legalmente expedido y cédula profesional en 

alguna de las áreas económicas, contables. 1urid1cas o adm1n1strativas y contar 

con experiencia profesional de, cuando menos, tres años en actividades afines, 

y 
111 No haber sido condenado por del�o intencional que amerite pena pnvallva de 

libertad El trtular de la Contraloria será designado por el Cabildo y ere-cerá sus 

funciones con autonomía técnica y de ceston 

Articulo 73 quinquies. Corresponde a la Contraloria coordinar los sistemas de 

auditoria interna, asi como de control y evaluación del origen y apticactón de 

recursos Los sistemas de auditoria interna permitirán 

1 Verificar el cumplimiento de nomas. obienvcs, políticas y unearmentcs. 



11 Promover la eñceoce y eficacia operatr.ra, y 

111 La proteCCIOn de los actrvos y 1a comprobación de la exactitud y confiab1hdad 

de la información financiera y presupuesta!. 

Articulo 73 sexies. La Contraloria venficará el cump•miento de la normativ1dad en 

el eiercco del gasto de las dependenoas y entidades, quienes le proporcionaran 

tocia la 1nformacion que les solicite en el ererecc de esta atr1bución. 

Articulo 73 septies. La Contraloría, en caso de determinar la falta de aptceccn de 

ta norrnetrvidad en el ejercicio del gasto por parte de las dependencias y entidades. 

reportara tal srtuacco al Cablldo e impondrá las medidas correctivas. 

Articulo 73 octies. Las auditorias al gasto público municipal podrán ser de llpo 

financiero, cperacorer. de resultado de programas y de legalidad. las cuales serán 

realizadas por la Contraloria y, en su caso. por auditores extemos que cuenten con 

el registro correspondiente 

Articulo 73 novies. Los hechos, conclusiones, recomendaciones y, en general, los 

informes y resultados de las audtlorias pracllCadas. fac�rtarán la medición de la 

eficiencia en ta admansnacon de los recursos y el cump�miento de metas, para 

apoyar las ecneoeoes de evaluación del gasto pllbhco. la eeterrnnecon de las 

medidas ccrrecnvas que sean conducentes y. en su caso, las responsabdidades 

que procedan Las aclrvldades propias de la auditoria no obstaculizarán las labores 

operativas y trámites adm1rustrat1vos que directamente realicen las dependencias y 

enlldades 

Articulo 73 decies. La Contra1oria rea•zará las actJVldades siguientes· 

1 Evaluar los sistemas y procedirmentos de las dependencias y entidades: 

11. Revisar las operaciones. transacciones, registros. mfonnes y estados 

financieros; 

111 Comprobar el cumphmiento de las norm.JS. disposiciones legales y políticas 

n 



aplicables a la enhdad, en el desarrollo de sus acwoacee: 

IV Examinar la asignacion y utilización de los recursos financieros, humanos y 

materiales, V Revisar el comcumento de los otuenvos y metas fi¡ados en los 

programas a cargo de la dependencia o entidad, 

VI Participar en la determmaclOn de mdcadcres para la reanaacon de audnonas 

operacionales y de resultados de los programas, 

VII. Analizar y opinar sobre la mtormscico que produzca la dependencia o entidad 

para efectos de everoeccn. 

VIII. Promover la capacitación del personal de aucncna, 

IX Vigilar el curnobrmentc de las medidas correctivas. 

X Recibir. registrar. venficar y generar la mtcrmecon que, para efectos de los 

Sistemas Nacional y Estatal Antecrrupccn, deberan contener las Plataformas 

Digitales respectivas. en relación a las declaraciones pa1nmomales que obren en 

el sistema de evofucon patrimomal, as¡ como de la evolucfOn del patrimonio de 

los servidores publicas del Ayuntamiento También podrá requenr mtcrmaccn 

adicional, realizando las »wesncecooes pertmentes. de no existir anomalía 

alguna tendrá que expedir la certificación correspondiente, 

XI Supervisar y coordinar los procesos de entrega y recepción de los servidores 

publicos de las areas administrativas del Ayuntamiento, para venficar que se 

realicen conforme a las normas y lineamientos aphcables, 

XII Parncipar dentro del Srsterna Estatal Anticorrupcion en las eccones de apoyo 

que requiera el Sistema Estatal de Fiscalización para la implementación de 

mejoras en la ñscenzecon del Ayuntamiento. 

XIII Recibir las denuncias y que¡as en contra de los servidores pubhcos del 

Ayuntamiento par hechos presuntamente consntcnvcs de faltas administrativas 

par conductas sancenabes en terminas de la ley que corresponda, 

XIV Iniciar, mvestigar, substanciar y resolver los procedimientos de 

responsabilidad administrativa, por actos u omisiones de los serwcores públicos 

que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves, en térmmos de 

la ley de la ma1ena, asi como realizar la defensa jundtca de sus resoluciones; 

para lo cual podrán aphcar las sanciones que correspondan Cuando se trate de 



faltas administrativas graves. ejercer la acccn de responsabilidad aote el Tnbunal 

Estatal de Jusuca Administrativa; asi como presentar las denunc,as 

correspondientes ante la Fiscal/a Esoecralrzada en Combate a la Corrupción y 

ante otras autondades competentes, en términos de las drspcsrceres aplicables; 

XV. Resolver el recurso de revocación que interpongan los servidores pubhcos 

municipales respecto de las reeotucones por las que se les impongan sanciones 

administrativas, y dar secusmemc al cumplimiento de las resoluciones dictadas 

por los organos ¡unsdiccionales; y 

XVI Las demás que determine el Cabildo 

Articulo 73 undecles. La Contraloria elaborara un programa anual de auditoria, el 

cual contendrá. 

t Los tipos de auditoria a practicar; 

11 Las dependencias y entidades, programas y actividades a examinar, 

111. Los periodos estimados de realización; y 

IV Los dlas-hombre a utilizar, 

Articulo 73 duodecles. La Contraloria mantendrá actualizados los manuales de 

normas, políticas, guias y procedimientos de auditoria y los manuales y guías de 

revreén para la práctica de auditorias especiales 

Articulo 73 terdecles. La Contraloria, por cada una de las audrtorias que se 

practiquen, recibirá un informe sobre el resultado de las mtsmas. estos informes se 

darán a conocer a los titulares de las dependenaas y entidades auditadas para que, 

en su caso, e¡ecuten medidas tendientes a mejorar su gestión y el control interno, 

asi como a corregir tas desviaciones y def1eienc,as que se hubieren encontrado S1. 

como resultado de las auditorias, se advirtieren 1rregu!andades que afecten a la 

Hacienda Pública Municipal, o contravengan lo dispuesto en esta Ley, se procedera 

en los términos de esta misma, de la Ley de Frscahzación Superior, del Código 

Hacendario Municipal y del Código de Procedmuentos Adm1mstrat1vos, todos para 

el Estado de verecvz de Ignacio de la llave, y las drscosescnes CIVIies o penales 

u 



aplicables. según sea el caso 

Artículo 73 quaterdecies. La Contraloria tendrá a su cargo un control de las 

observaciones y recomendacmnes denvadas de la auditoria, y hará el sequirmentc 

sobre el cumplimiento de las medidas correctivas que se hubieren acordado 

Artículo 73 quinquiedecies. Las dependencias y entidades enviarán a la 

Contraloria, en !a forma y termmos que esta mdrque. los siguientes docum(tll!Os 1 

Informe sobre el avance del cumplimiento de los programas anuales de las 

dependencias y entidades; 11 Informes de las observaciones denvadas de las 

auditorías. y III Informes sobre el seguimiento de las medidas correctivas 

aprobadas por el titular de la dependencia o entidad 

Articulo 73 sedecles. Las dependencias y enhdades proporcionarán los informes. 

documentos y, en general, todos aquellos datos que permitan la realización de las 

visitas y auditorias que determine efectuar la Contralor/a. 
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